
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE “EJECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPORTES S.A." CELEBRADA EL 2 

DEMAYO DE 2014 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, dos de mayo del año 2014, a las 
diez horas, en el local social de la compañía denominada “EJECUTIVO 
SAN LUIS DE TRANSPORES S.A”, Ubicado en el Terminal Terrestre de 
dicha ciudad, previa convocatoria. publicada en el diario El Mercurio 
de esta ciudad de Cuenca, edición correspondiente al 22 de abril del 
2014, cuyo ejemplar se archiva en el expediente de la presente sesión. 
Preside la misma el titular señor juan Arpi Pauta, actuando como 
Secretario el Gerente señor Armando Rodas Barros. El presidente 
dispone que por Secretaría se proceda a constatar el quórum, 
determinándose que se encuentran presentes los accionistas que 
representan el 63.41% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por lo que existe el quórum legal y estatutario para que se instale la 
sesión. Acto seguido el señor Presidente, declarando instalada la 
sesión, dispone que por secretaría se de lectura a la convocatoria, 
procedióndose de esta manera y sometiendo a consideración de los 
señores accionistas el orden del día constante en dicha convocatoria, el 
cual es aprobado por unanimidad, pasándose en consecuencia a tratar 
sobre los puntos constantes en el mismo:



  

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. 
Conforme se anotó anteriormente, están presentes 17 accionistas que 
representan el 63.41% del capital pagado de la compañía, por lo que 
existe el quórum legal y estatutario. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA ANTERIOR: 
Por secretaría se procede a dar lectura al acta de la junta General 
Extraordinaria, es decir, la correspondiente al 29 de abril de 2013, la 
misma que es aprobada con el voto favorable de todo el capital suscrito 
y pagado de la compañía presente en esta sesión. 

3. INFORME DEL PRESIDENTE: El señor Juan Arpi, procede a dar 
lectura de su informe, en el que resume las actividades realizadas por 
él, durante el periodo 2013, en el que agradece al personal contable; y 
recalca en la importancia de estar trabajando dentro del marco legal 
que regula a la transportación, ya que se tendrá que renovar el 
contrato de operaciones y se tendrá que trabajar con la modalidad de 
caja común. — Además da información sobre las categorías de 
transporte AAA, AA, A, que están aprobadas para el transporte 
interprovincial, indicando las especificaciones de cada una de estas 
categorías; recomendando que se tiene que pensar en adquirir el 
Mínibus, antes de que se adelanten las empresas de “turismo” a 
implementar este servicio, 

    

4.- INFORME DE GERENTE 

El señor Armando Rodas Barros, procede a dar lectura de su informe, 
en el que resume las actividades realizadas por él durante el periodo 
2013, en el que básicamente informa los ingresos por encomiendas 
han bajado debido a que no se tiene una cuenta a nombre de la 
compañía, y nuestros clientes no están dispuestos a emitir cheques a 
nombre del Gerente, así que han optado por prescindir de nuestros 
servicios; y también porque las busetas están haciendo el transporte 
de encomiendas, 
En el informe también indica sobre las demandas que está afrontando 
la Empresa, y los gastos de abogados que esto implica, Sugiere a los 
accionistas que aseguren tanto a chofer como a oficial, para evitar 
inconvenientes laborales; por lo que pide que los próximos 
administradores realicen los controles correspondientes.



 



 



 


